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Pertenencia 

 
 
 
 
 
 
 

Jorge Eduardo Escobar 
García 

 
 
 
 
 
 

Inversiones Botero 
Escobar & CIA. S.C.A. 

hoy Distribuciones PSM 
Alianza S.A.S. y Otros 

Tramítense ambas 
alzadas con sujeción a lo 

dispuesto al artículo 14 del 
Decreto Legislativo No. 

806 del 04-06-2020, correr 
traslado a la parte 

contraria de los escritos 
de sustentación del 

recurso, contados a partir 
día siguiente de publicado 

en lista de traslados 
electrónicos, los escritos 
de réplica, deberán ser 

enviados al correo 
electrónico 

sscivfabuga@cendoj.rama
judicial.gov.co 

 

      
 

 
 
 
 
 
 
 
 

30-10-2020 Borda Caicedo 
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